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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara lo

siguiente:

a) montos devengados por ejecución de obras de fondos provenientes de los bonos

autorizados por el Art. 12 de la Ley 1132;

b) saldo disponible a la fecha de los bonos autorizados por el Art. 12 de la Ley

1132;

c) mecanismos financieros de colocación de fondos provenientes de los bonos

autorizados por el Art. 12 de la Ley 1132 no afectados a obras a la fecha; y

d) pagos de intereses efectuados en concepto de intereses sobre los bonos

autorizados por el Art. 12 de la Ley 1132.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE JULIO DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.
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